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RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-029-0-2023-0165 

29-11-2023 

 

EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 82 determina: “El 

derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y 

en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las 

autoridades competentes”; 

 

Que,    la Carta Magna, en su artículo 179 manifiesta: “El Consejo de la Judicatura se 

integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, quienes serán elegidos 

mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia, cuyo 

representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el Defensor 

Público, por la Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional. Los delegados 

mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio con 

veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana. El procedimiento, plazos 

y demás elementos del proceso serán determinados por el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. Los miembros del Consejo de la 

Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán en el ejercicio de sus 

funciones 6 años (…)”; 

 

Que,  la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 180 manifiesta: “Las 

vocales y los vocales cumplirán los siguientes requisitos: 1. Ser ecuatoriana o 

ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos. 2. Tener título de tercer 

nivel en Derecho legalmente reconocido en el país o en las ramas académicas 

afines a las funciones propias del Consejo, legalmente acreditado. 3. Haber 

ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la docencia 
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universitaria en Derecho o en las materias afines a las funciones propias del 

Consejo, por un lapso mínimo de diez años”; 

 

Que,     la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 207 prevé: “El Consejo 

de   Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el 

ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y 

establecerá mecanismos de control social en los asuntos de interés público, y 

designará a las autoridades que le corresponda de acuerdo con la Constitución y 

la ley (…)”; 

 

Que,    la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 208 manifiesta: “Serán 

deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, 

además de los previstos en la ley: (…) 12.- Designar a los miembros del Consejo 

Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y Consejo de la Judicatura, 

luego de agotar el proceso de selección correspondiente”; 

 

Que,    la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 5 determina: “(…) Al Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social le compete: 

             (…) 7.- Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal 

Contencioso Electoral y Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de 

selección correspondiente. (…) 9.- Presentar, promover e impulsar propuestas 

normativas, en materias que correspondan a las atribuciones específicas del 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (…)”;  

 

Que,    la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el 

artículo 69 dispone: “(…) El Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social designará a las máximas autoridades de la Defensoría del Pueblo, 

Defensoría Pública, Fiscalía General del Estado, Contraloría General del 

Estado, a las autoridades del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso 

Electoral y Consejo de la Judicatura, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 208, numerales 11 y 12 de la Constitución de la República del Ecuador 

y la ley”; 
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Que,    el Código Orgánico de la Función Judicial en el artículo 258 prevé: “(…) El 

Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes, 

quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte 

Nacional de Justicia, cuyo representante lo presidirá; por el Fiscal General del 

Estado, por el Defensor Público, por la Función Ejecutiva y por la Asamblea 

Nacional. Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el 

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, a través de un proceso 

público de escrutinio con veeduría y posibilidad de una impugnación ciudadana”; 

 

Que,  la Codificación al Reglamento para la Designación de los Vocales del Consejo de 

la Judicatura en Caso de Ausencia Definitiva de Vocales Principales y/o 

Suplentes, en el artículo 5 señala: “(…) Para el proceso de selección del o los 

vocales principales y/o suplentes del Consejo de la Judicatura que correspondan, 

la Comisión será integrada por cinco (5) miembros, los cuales serán designados 

por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”; 

 

Que,     la Codificación al Reglamento para la Designación de los Vocales del Consejo 

de la Judicatura en Caso de Ausencia Definitiva de Vocales Principales y/o 

Suplentes en el artículo 21 manifiesta: “(…) Dentro del plazo de dos (2) días 

contados a partir de la culminación de la etapa de impugnación ciudadana, el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social convocará a los 

candidatos a presentarse a una audiencia pública, en la que cada candidato 

realizará una exposición sobre las principales propuestas de mejora institucional 

que implementaría en caso de ser designado como vocal del Consejo de la 

Judicatura. Después de escuchar a todos los candidatos, el Pleno del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social, del plazo de un (1) día, de forma 

motivada resolverá designar al o los vocales principales y/o suplentes del Consejo 

de la Judicatura que correspondan, valorando su hoja de vida, la suficiencia 

profesional y las principales propuestas de mejora institucional presentadas por 

cada uno de los candidatos, considerando los principios de igualdad, 

interculturalidad y transparencia que establece la Ley Orgánica del Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social. De no aprobarse la resolución 
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correspondiente para designar a la o las autoridades del Consejo de la Judicatura 

que correspondan, se entenderá que la terna y el proceso de designación se han 

agotado y, por ende, se deberá solicitar una nueva terna”; 

 

Que,   el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en la Resolución 

Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080, de 9 de agosto de 2023 resolvió: 

“Articulo 1.- El Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social 

conformará Mesas de Trabajo para el tratamiento de los proyectos de emisión, 

reforma y codificación de los Estatutos, Reglamentos, Instructivos, Guías y 

Manuales emitidos para la organización y funcionamiento del CPCCS, ante la 

solicitud de reforma, emisión y codificación efectuada por las Consejeras y los 

Consejeros. Artículo 2- Las Mesas de Trabajo estarán integradas por las 

Consejeras y los Consejeros o sus delegados/as, el Coordinador/a Técnico o su 

delegado/a, el Coordinador/a General de Asesoría Jurídica o su delegado/a, así 

como los representantes o sus delegados de las distintas áreas del Consejo donde 

tenga incidencia directa el cuerpo normativo respectivo. Artículo 3.- Las Mesas 

de Trabajo serán convocadas por la Coordinación General de Asesoría Jurídica, 

donde se procederá a la construcción, análisis y sistematización de los distintos 

cuerpos normativos, para posterior remisión para el conocimiento y aprobación 

por parte del Pleno del CPCCS, con el respectivo informe de factibilidad del 

proyecto normativo. 

             La Coordinación General de Asesoría Jurídica, no podrá modificar, incluir, 

suprimir o cambiar las disposiciones del proyecto tratado en la mesa de trabajo, 

estando obligada únicamente a emitir observaciones en caso de que el proyecto 

o sus disposiciones contradigan el ordenamiento jurídico vigente, de ser el caso, 

y exista la necesidad de modificar, incluir, suprimir o cambiar las disposiciones 

del proyecto tratado en la mesa de trabajo se deberá hacer constar en el informe 

la respectiva observación con la justificación y motivación correspondiente”; 

 

Que,   en la sesión Ordinaria Nro. 029, del 29 de noviembre del 2023, el Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social, conoció como cuarto punto del 

orden del día: “Conocimiento del Informe Jurídico, presentado por la 

Coordinación General de Asesoría Jurídica del Consejo de Participación 
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Ciudadana y Control Social, sobre las acciones procedentes a realizarse con base 

en el Auto de Verificación N.- 1219-22-EP/23, emitido el 23 de enero de 2023, 

para la Codificación del Reglamento en el proceso de Designación de los Vocales 

del Consejo de la judicatura en caso de Ausencia Definitiva de Vocales 

Principales y/o Suplentes; y, resolución”. 

 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias 

 

RESUELVE: 

 

Art. 1.- Conocer y aprobar el informe jurídico remitido por la Coordinación General de 

Asesoría Jurídica, que continente las acciones procedentes a realizarse con base en el 

Auto de Verificación No. 1219-22-EP/23 de 23 de enero de 2023 en la Codificación del 

Reglamento para la Designación de los Vocales del Consejo de la Judicatura en caso de 

Ausencia Definitiva de Vocales Principales y/o Suplentes.  

  

Art. 2.- Ordenar a la Coordinación General de Asesoría Jurídica organizar las mesas 

técnicas en virtud de la resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-013-O-2023-0080 de 9 de 

agosto de 2023, para la reforma a la Codificación del Reglamento para la Designación de 

los Vocales del Consejo de la Judicatura en caso de Ausencia Definitiva de Vocales 

Principales y/o Suplentes, tomando en cuenta el análisis y observaciones que realizó la 

Corte Constitucional del Ecuador a dicho instrumento en el auto de verificación No. 1219-

22- EP/23 de 23 de enero de 2023.  

 

Art. 3.- Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente 

resolución a la Coordinación General de Asesoría Jurídica, a fin de que proceda conforme 

corresponda en el ámbito de su competencia.  

 

Art. 4.- Disponer a la Coordinación General de Comunicación Social, Comunicación 

Participativa y Atención al Ciudadano, proceda con la publicación de la presente 

resolución en la página web institucional. 
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DISPOSICIÓN FINAL. - La presente resolución entrará en vigencia a partir de su 

aprobación, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Dado en la plataforma 

digital elegida por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, el veinte y nueve de noviembre de dos mil veintitrés.  

 

 

 

 

Mgs. Nicole Stephanie Bonifaz López 

PRESIDENTA  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, 

SECRETARIA GENERAL. - Certifico que la presente resolución fue adoptada por el 

Pleno del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en la Sesión Ordinaria 

No. 029, realizada el 29 de noviembre de 2023, de conformidad con los archivos 

correspondientes, a los cuales me remito. LO CERTIFICO.- 

 

 

 

 

Msc. Paúl Emilio Prado Chiriboga 

SECRETARIO GENERAL  

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 
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